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CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, REGLAMENTACIÓN DE VISITAS Y 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

 

 

En el proceso de la referencia, solicitó la apoderada de la parte demandante, fijar 

fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 y sucesivos del 

Código General del Proceso. 

 

Verificadas las presentes diligencias, se observa que se solicitó autorización para 

notificar de manera física al demandado, y a la vez, se pretende surtir la 

notificación mediante correo electrónico. 

 

Al respecto se le informa que para que su notificación enviada por correo 

electrónico pueda ser aceptada por el Despacho, debe cumplir con los requisitos 

de la ley 2213 de 2022 Art. 8° que en lo pertinente indica: 

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Por lo anterior, se deberá aportar al Despacho la constancia de recibido del correo 

electrónico por parte del demandado, se le deberá informar que con el envío de 

dicho correo queda notificado de la demanda, el término para contestar la 

demanda y que los términos para contestar la demanda, comienzan a contar luego 

de transcurridos dos días de recibido el mensaje. 

 

O si la parte lo prefiere, podrá realizar la notificación por correo físico certificado, 

en los precisos términos que regula el código general del proceso Art. 291 y SS. 

 



 

Así las cosas, no es posible convocar a audiencia sin que se logre en debida 

forma la integración del lisitconsorcio necesario por lo que SE NIEGA la solicitud 

de programar audiencia y en su lugar, se REQUIERE a la apoderada de la parte 

actora, para que se sirva notificar al demandado.  

 

              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

  

ANA PAULA PUERTA MEJÍA. 

Jueza 

M. L.  
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